
Tomo IIt-Pág,. 4¡()6Sábado lit~sto 1906__......_·_·__,_._· • . ..._._1--..... ._..... ._,__• ..........'"

DIARIO

,',-
(,

\:~,
,..
........

"

DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

MATRIMONIOS

SEOctóN DIO.ADlLL3I1I4
LICEN:CIAS,

1
, Excmo. Sr.: En, Vil9t,a de la instl;'loDci" ~ue V" ~. CUJ:~9
á este MinisteriQ in Q Q.,eJ fM}twYt l?~ti.~ l\~~ el Q.t.Pi ..

DESTINOS

IEcorON D! ~N'ÁN1'I¡iA

PARTE OFICIAL. f
LICENCIAS

.' Excmo. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó ~
-""""""""""'''''''''''''''''''''''''''''==''''''''''''''''''=''''''''''''''''''''===''''''''''''''''''''''''''''''''''=''''''''' f este Ministerio en 1.0 del mes actual, promovida por e}

capitán del regimiento Infantería de CerjJíola uWn. 42"
D. Manuel Quiroga Macía, en. solicitud de uu m,es ~
licencia pa.ra evacuar asuntos propios en Portug~¡, La
OortIfia, Lugo, Monforte y Sarria, el Rey (q. D. g,)lu),
tenido á bien acceder á la. petición del in~r~ado,con
arreglo á ias instrucciones aprobadas por real orden de

Excmo. Sr.: Accediendo á lo propu~to por el gene. {) de junio de 1905 (C: L. núm. 101). . "
ral de división D. José Ximénez de Sandoval y Bellange, De real orden .10 dIgO á V. E. para su conocumento y
Subinspector de las tropas de esa región, el Rey (q. D. g.) Ide:nás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afios. Ma
se hli servido confirmar en el cargo de ayudante de camm dríd 16 de agosto de 19Q6.
po de dicho general, al teniente coronel de Infantería , LÓPEZ DOMÍNouEz
D. Enrique de los Santos y Pérez de Castro, ascen- I Señor Oapitán general de Galicia.
oido á su actual empleo por real orden de 7 del corrienteIS G 1d l é t' C d'é 'to O A"
mes (D. O. núm. 167). efiores enera e s,P Imo uerpo e eJ reI y .r"",?na..

De orden de S. M. lo díflO á V. E. para su conocimien. dor de pag9t!l de Guerra.
ti) y fines consiguientes. Di9B guarde á V. E. muchos ¡ ...._..~_. "
afios. Madrid 17 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del tercer Ouerpo d~ ejército•.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida pOJ:'.
el sargento del regimiento Infantería de Gravelinas nú

, mero 41, Pelayo Pola de la Cruz, en súplica de que se
f le autorice para contraer m{j,trim?nio sin hace'r el depósi·
I to que la legislación vigente exige, por las razones qU~

l aduce, el Rt\y.(q. D. g.), de acuerdo con el informe emitIdo
! por ese Consejo Supremo, se b;a sérvido desestimar la peti.

ABONOS DE TIEMPO ~ ción del intere~ado, por oponerse á lo que solicita, el
Excmo. Sr.: Vista la instancia cur€'ada por V. E. á ' arto 81 del real decretode9 d~ ?ctübre de 1~89, r~dactado

este Ministerio en 2 de julio próximo pasado,promovida de nuevo por el de 19 de dICIembre de, ~894 (C. ~. nú-
por el sargento del regimiento Infantería de Guía núme- mero 344). '.' " . .
ro 67, destinado hayal de Alcántara núm. 5t) por real, De real orden lo ?IgO á V. E. para. su conOCImIento
orden de 2 del actual (D. O. núm. 164), D. Eladio Ro- , y den;ás efectos. DIOS 1ua~de ti, V. E. muchos afioe.
driguez Martínez, en súplica de que para los efectos de 1MadrId 16 de agosto de 90.
retiro se le canceda abono del tiempo que sirvió antes de ¡ LÓPE~ DOM,íNGTJJ'lZ
cumplir IOIl 16 afios, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ¡ Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma,.
concederle el abono que sO,licita, como comprmdldo en ¡ rina. ' , . , "
los beneficios de la real orden circular de 26 de octubre S 11 G 1dI' e .::IA·'·t
de 1905 (O. L. núm. 217). e or enera e prImer u!!,rpp ~ eJereI o.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento _ • •
y demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMfNQ~rJilZ

Safior Oapitán general de Canarías.

Sanor Gen~+al del CUIl.:rto Ouerpo de ejéreito•., .
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PROGRAMAS

EXAMEN TEÓRICO

, IIll'.lIllbJ 'Ir FE

5.0 Certificado en el que se exprese si ha dirigido
taller ó ha tomado parte en instalaciones de máquinas,
haciendo constar el tiempo, conducta y aptitud demos
tradB, expedido por el ingeniero ó arquitecto jefe de
las obras en que haya tomado parte.

Ouarta. Las instancias deberán hallarse en la co
mandancia de Ingenieros de Buenavista alttes del día 20
de octubre próximo, acusándose por el jefe del referido
centro recibo de aquillas á los interesados, devolviéndo
les la cédula personal y anunciándoles su admisión á
concurso.

Quinta. Para el examen se seguirá el orden de pre
sentación de las solicitudes, y los que no asistan en eldía
que para él se fije,se entenderá que pierden todo derecho,
cualquiera que sea la causa por que no hayan concurrido.

Sexta. Antes de que comiencen los exámenes habrá
de presentar cada uno de los aspirantes un moielo
ú obra, por él ejecutado, que tenga relación con las mate·
rias de que ha de sufrir examen, entendiéndose que des·
de luego renuncia á éste ~ que no cumpla dicho requi
sito.

Séptima. Los exámenes y pruebas de admisién com
prenderán tres partes: La Examen teórico; 2.a Examen
práctico, ambas con arreglo á los programas que á con
tinuación sa insertan; y 3.a Período de prácticas. Des
pués del primer examen, ó sea del teórico, ee clasificarán
todos los examinados en aptos y no aptos, y dentro de la
primera clasificación se colocarán por orden de preferen
cia. Sólo los declarados aptos en el primer ejercicie pa
sarán á verifigar el examen práctieo; y después de ter
minado éste se hará análoga elasificaeión de aptes y no
aptos, colocando á los primeros por orden de preferen.
cia y remitiendo relación de ellos á este Ministerio.

Octava. El s.spirante que se designe por juzgarse
reune mejores condiciones entre los clasificados como
aptos, efectuará durante cuatro meses el período de prác·
ticas en el centro 'tue se indique; y si durante ellos de
mostrase la conveniente aptitud, será propuesto para
maestro de taller á fin da que puedn haeerse su nombra
miento de real orden, y serIe expedido el titulo corres
pondiente. Durante el tiempo de prá.cticas disírutará unn
gratificación de 100 pesetas mensuales, con cargo á las
obras ó servicios en que sea empleado.

18 agoBiO 1908
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Lópu DOMÍNi:UEZ
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INSTRUOOIONES
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SEOOIÓN DE INtTENIJ:aCS

PERSONAL DEL MATERI..!L DE INGENIEROS

Circular. :lxcmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido resolver que, con sujeción á lo dispuesto en el re·
glamento para el personal del material de Ingenieros
aprobado por real decreto de 1.° de marzo de 1905
(O. L. núm. 46), y á las instrucciones y programa que á
continuación se insertan, se celebre en esta corte concurso
para cubrir una plaza de maestro de taller de dicho ma
terial que existe vacante.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muoh06 atiOl.
Madrid 16 de agosto de 1906.

Primera. El designado para cubrirla tendIá derecho
á su ingreso al sueldo de 2.000 pesetas anuales, que
cada diez afíos se aumentará en 500 pesetas, hasta llegar
al máximum de 4.000 pesetas, que se le concederá á les
treinta y cinco a1í08 de servicios efectivos como maestro
de taller, siendo por lo tanto solamente de cinco atíos
el cuarto y últimG plazo que se cuente para el aumento
de sueldo, todo .110 con arreglo á lo establecido en el re
glamento antes citado, en el que los aspirantes podrán
ver lo! derechos que sa les conceden y deberes que se les
~poo~. .

Se:unda. El ilia 20 del próximo mes de noviembre Lectura y e8crit~wa.

darán principio los exámenes, que se verificarán en el Aritmética. - Numeración.-Operaciones con los nú-
Laboratorio del Material de Ingenieros, allte un. tribunal meros enteros y decimales.-Proporciones.-Sistema mé
compnesto del comandante de Ingenieros D. José Her· trico decimal.-Algunas equivalencias en el sistema de
nández Oogollos, en situación de excedente en esta re- cima! de las medidas inglesa! para poder comparar un
gión y que presta. sus servicios en comisión en la coman- manómetro graduado en libras por pulgada cuadrada
dancia de Buenavista, y dos oficiale.!l del mismo cuerpo inglesa, con los graduados en kilogramos ó atmósferas
nombrados al efecto por el director del Laboratorio entre por centimetro cuadrado.
los que presten servicio á su,s órdenes. El director del Geometría.-Definiciones de lineas, ángulos, poligo
Laboratorio pondrá á disposición del tribunal, además de nos, circulo, circunferencia, elipse y espiral.-Dividir
los locales necesarios, cuantas máquinas, aparatos, he- una recta en partes iguales.-Trazar una perpendicular
rramientas y elementos existan en la dependencia y te..• y una paralela á una recta.-Trazar una curva igual á
gltn relación can l&s materias sobre que ha de versar el otra dada y un ángulo igual á otro dado.-Dividir un
examen. ángulo en partes iguales.-Trazar una circunferencia

Tercera. Los aspirantes dirigirán sus instancias al que pase por tres puntosa-Hallar el centro de un círcu
comandante de Ingeniaros de Buenavista (Subsecretaria lo.-Trazar tangentes á cireunferencias.-Trazar la elipse
del Ministerio de la GuelTa), expresando en elIassu do- de jardinero y el óvalo.~Nociones sobre superficies y
micilio y acompafíando los documentos siguientes: volúmenes.-ApliClación de estos conoeimientos al dibujo

1.° Cédula personal. de máquinas.-Ideas generales de representación de cuera
2.° Oopia legalizada del acta de inscripción de su na· pos por proyecciones octogonales.

cimiento en el Regietro civil. Física y mecánica.-Oalor, unidad de calor y su equi.
3." Oertificado de buena conducta, y si hubiese ser-l valente mecánico.-~ilatacióny Clontraccióu de los cuer-

vido en el Ejército, copia autorizada de la liconcia. pos.-Fusión y vaporización.-Formación del vft.por de
4.o Oertificado de su estado civil. agua y ~u condenl3ación.-Conductibilidad do 10/3 ouar..

Setior•••

tán del 11.· depósito de reserva de Oaballeria D. José
Varona Brancaccio, en solicitud de que se le concedan
tres meses de prórroga á la lieencia que por asuntos pro
pios se halla disfrutando en Nápoles (Italia),elRey(q.D.g.)
ha tenido á bien acceder á los deseos del interesado, como
comflrelldido en las instrucciones a.probadas por real or
den cir~ular de 5 de junio de 1905 (O. L. núm. 101).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para sn coDcci
mienilo y demás efectoB. Dios guarde á V. E. muchos
a:las. Madrid l' da agosto de 190&.

LÓI'n DOMmfuEz

Se:f1or Seneral del sexto Cuerpo da ejército.

Se:f1or Ordenador de pap de Guerra.

...
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Pl'imera. El designado para cubrirla tendrá dere·
cho á su ingreso al sueldo de 2.000 pesetas anuales, que
cada diez afios se aumentará en 500 pesetas, hasta lle
gar al máximum de 4.000 pesetas que se le concederán á
los 35 afios de servicios efectivos como maestro de ta
ller, siendo por lo tanto so1"amente de 5 años el cuarto y
último plazo que se cuente para el aumento di sueldo;
todo ello con arreglo á lo el!ltablecido en el reglamento
antes titado, en el que los aspirantes podrán ver los de
rechos que se les conceden y deberes que se les imponen.

Segunda. El día 20 del próximo mes de noviembre
darán principio los exámenes, que se verificará.n en la
comandancia de Menorca, ante un tribunal coropuesto
de un jefe y dos oficiales de Ingenieros1• que presten ser
vicio en el citado centro ó en las tropas del cuerpo á él
afectas.

Tercera. Los aspirantes dirigirán sus instancias al
comandante de Ingeniero~ de Menorca, expresando en
ellas su domicilio y acompaftando los documentos si-
guientes. 1

1.(} Cédula personal.
2 o Copia legalizada del acta de inscripei6n de su

naeimiento en el registro civil.
3.0 Certificado de buena conducta, y si ):mbi9ra ser

vido en el Ejército, copia autorizada de la licencia.
4.o Certificado de su estado civil.
5.o Certificado en el que se exprese si ha dirigido ta

ller ó ha tomado parte 'en instalaciones de máquinas,
haciendo constar el tiempo, conducta y aptitud demos
trada, expedido por el ingeniero ó arquitecto jefe de las
obras en que haya tomado parte.

Cuarta. Las instancias deberán hanarse en la co·
mandancia de Ingenieros d\'l Menorca antes del día 20
de octubre próximo, acusándose por el jefe del referido
centro recibo de aquéllas al. los interesados, devolviéndo
les la cédula personal y anunciándoles su admisión á
concurso.

Quinta. Para el examen se seguirá el orden de pre
sentación de las solicitudes, y los que no asistan en el
día que para él se fije, se entenderá que pierden todo
derecho, cualquiera que sea la causa por que no hayan
concurrido.

5exta. Antes de que comiencCln los exámemis, ha,brá
de presentar cada uno de los aspiJ;antes un modelo ú
obra, por él ejecutado, que tenga relación con las m.ate
rias de que ha de sufrir examen; entendiéndose que des
de luego renuncia á éste el que no cumpla dicho re-
quisito. ,

Séptima. Los exámenes y pruebas de admisión com
prenderán tres partes: V· Examen teórico; 2." Examen

. práctico, ambas con arreglo ti. los programas qne á cnn
,tinuación se insertan; y 3.a Período de práticas. Después
del primer examen, ó sea del teórico, se clasificarán todos
los examinados en aptos y no aptos, y dentro de la pri
mera clasificación se colocarán por orden de preferencia.
S610 los declarados aptos en el primer ejercicio pasarán
á verificar el examen práctico; y después de terminado
éste se hará análoga clasifi.ación de a~tos y no aptos,
colocando á 101 primeros por orden de preferencia y re
mitiendo relación de ellos á este Ministerio.

OctaVDi. El aspirante que 89 designe por juz;gar..e

18 ag08to 1906

EXAMEN PRÁCTICO

D. O. nthn. 171>

• ei1'fUlcwA Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. ser
VIdo resolver que, con sujeción á la dispuesto en el regla
JD.9nto para el personal del material de Ingenieros, apro
bado por real decreto de 1.& de marzo de 190ó (C. L.nú·
mero 46), y á las instrucciones y programas que á conti-

pOIl.-Trasmisión ,del calor por radiíl.Ción.-COIDbUSU-1 nuación se insertan, se celebre en Mahón concurso pB;ra
bIEls.-Condiciones que deben reunir los de bueM cali- cubrir una plaza de maestro de taller de dicho materIal
dad.-Idea general de una máquina.-Fuerza.-TJll.ha· que existe vacante.
jo, motor y resistente.-Potencia.-Uilidades.-Kilogl·á- . De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
metro.-OabaIlo de vapor.-Caballo hora. ' y (jamás efectos. Dios guarde' á V. E. muoho/! afios.

Trabajo del hierro y otrQS metales.-Hierro.-li'undi· Madrid 16 de agosto de 1906.
ción.-:-Acero.-Forja en frio yen caliente.-Fragua.-.- LÓPEZ DOMfN'U:B:Z
Temple.-Recocido.-Laminado.-Palastro.-Hojalata;
-Oobre.-Phllmo.-Esta1l.o.-Zinc.-Bronce.-Latón.- Se:fior.••
Máquinas ·útiles.-Soldadul'as.-Juntas de tuberías.

Calejacción,-Chimeneas.- Estufas y caloríferüs.
Calefacción por medio de aire caliente.-Descripeión del
sistema é idea del montaje de una instalación.-Oalefac.
ción por vapor ti alta, media y baja presi6n.-Descripci6n
del sistema é idea del montaje de una inFJtalación.-Prin
cipios generales para la formación de un proyecto de ca
lefacción.

Yentilación.-Diferentes aistemas.-Servicios de in
cendios.-Material empleado.-Conservación y entrete
nimiento.

Máquinas de vapor.-Elementos de una máquina en
gen9ral.-Trasmisione~.-Frenos. .....- Reguladores.-Vo
lante!.

CaUleras.-':"Tiro natural y forzado.-Alimentación'.
-Bombas é inyectores.-Toma de vapor.-Aparatos de
seguridad.-Conducción dol fuego.-Limpieza y conser- ,
vaci6n de la! calderas.-Descripción de algunos tipos y
en esp8eial los de!tinados á la calefacción. -Motores de
vapor.-Partes de que constan.-Motoras con condensa
ción ó sin eIla.-Calentadores de Rgua de alimentación.
-Refrigerantes de agua de inyección.-Limpieza y con
servación del estos motores.-Averías más frecuentes y
modo de remediarlas. '

.Eilectricidad.-Oorrien~ eléctri'8.-00ntínua.- Al
ternatiTa.-Imanes.-:Wlectroimanes.-Inducción.-Uni
dades eléctricas.-Aparat::Js de medida.~Pilas.-Acu
muladores.-Dinamos.-Elementos que las constituyen.
-Dinamllls de corrientes continuas y alternat~vas.-Modo

de poner en marcha una dinamo y de separarla del eir
cuito.-....DistrHiUción. -Canalizaciones. -Cables.- Em
palmes.-Interruptor~s.- Conmutadores. - Fusibles.
~uadros de distribuci6n.- Alumbrado.-Lámparas de
Incandescencia y de. arco.-Regulación da estas últimas
automáticamente y á maIO.- Timbres.- Teléfonos.
Pararrayos.-~udescripción y montaje.

1.0 Reconocer, desmontar, limpiar y ajustar las pie-'
Z~II de una. máquina. de vapor, de una caldera de cale
facción 1 de un calorífero y de una bomba de incendios.

2.o Manejar y reconocer una dinamo, ponerla en mar·
cha y separarl9. del circuito. .

3.o Reconocer y repal.'ai:' un aparato telefónico, una
instalación dQ timbres y una de pararrayos.

4.& Efectnar las reparaciones que exijan las calderas
y las máquinas y que puedan llevarss á cabo con los ele·
mentos disponibles en el centro.

5; o Dibujo de máquinas.
6.° Ejecución de una pieza que elegirá el interesado

entre tres que 1", propondrán los examinadores1 de modo
qUe sin exigir más de diez horafi de trabajo ponga de
ma.nifiesto la práctica del aspirante.

Madrid 16 da agoslo de 1~06.

~:
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LÓFEZ DO:MÍNGURZ
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EXAMEN PRÁCTICO

U5PEZ DOMÍNGUEZ

general de las Comisiones liquidadora¡

1. o Reconocer, desmontar, limpiar y ajustar las pie.
zas de un motor de petróleo sistema Otto, de una máqui
na de vapor y de una turbina LavaL

2." Manejar y reconocer una dinamo, ponerla en
marcha y separarla del circuito. .

3.° Manejar el tren de iluminación, cuidando de que
el cráter tome la forma debida y se mantenga en el foco
de espejo.

4.& Reconocer y reparar los aparatos telegráficos Mor·
se y los teléfonos más usuales.

5.° Efectuar las reparaciones que exijan las calderas
y máquinas, y que puedan llevarse á cabo con los ele·
mentos que existen en los talleres de la comandancia.

6.° Conducir una locomóvil, un automóvil y un bote
de vapor y eléctrico.

7.o Dibujo de máquinas.
8.o Ejecución de una pieza que elegirá el int.eresado

entre treg que le propongan lo~ examinadores, da modo
que sin exigir más de diez horas de trabajo ponga de
manifiesto la práctica del aspirante.

Madrid 16 de agosto de 1906.

Bomoa8 de incendios y elevación de aguas.-Sietemars
usuales.

E(.ectricidad.-Corriente eléctrica.- Continua.-Al
ternativa. - Imanes. - Electroimanes. - Indu0ción.
Unidades eléctricas.-Aparatos de medida.-Pilas.
Acumuladores.-Dinamos.-E!ementos que las consti
tnyen.-Dinamos de corrientes continuas y alternativas.
Modo de poner en marcha una dinamo y de separarla
del circnito.-Distl'ibución.-Canalizaciones.-Cables.
Empalmes.-Interruptores.-Conmutadores.-Fusibles.
-Cuadros de distribueión.-Alumbrado.-Lámparas de
incandescencia y de arco.-Regulaci6n de estas últimas
automáticamente y á mano.

Tren de iluminación. - Apari.tos Mangín para tele·
grafía óptica .-Heliógrafos.

Telegrafía eléctrica. -Aparato Morse.-Teléfono.
Micrófono.-Principales averías que pueden ocurrir en
las estaciones telegráficas y telefónicas y modo de reme
diarlas.

PROGRAMAS

EXAMEN TE6RICO

reune mejores condiciones entre los clasificados eomo
aptos, efectuará duranto cuatro meses el período de prác
ticas en el centro que se indique; y si durante ellos de
mostrase la conveniente aptitud, será propuesto para
ll18.e!ltro de taller, á fin de que pueda hacer:>e su nom
bramiento de real orden y serle expedido el título co
rrespondiente. Durante el tiempo de prácticas disfl'utará
TIlIa gratificación de 100 pesetas mensuales, con cargo á
las obras ó servicios en que sea empleado.

Lectura y escritura.
.A.ritmétic•.-Numeración.-Operación con los núme·

ros enteros y decímales.-~ropor<:íones.-Si~tema métr~
co decimal.-Algunas eqUIvalenCIas en el sIstema. deCI
mal de las medidas inglesas, para poder comparar un
ma~ómetrograduado en libras .por pulgada cuadrada
inglesa, con los graduados en kIlogramos ó atmósferas
por centímetro cuadrado.

Geometría.-Dcfiniciones de líneas, ángulos, poligo
nos círculo, circunferencia, elipse y espiral.--Dividir
un~ recta en partes iguales.-Trazar una perpendicular
y una paralela á una recta -Trazar una curva igual á
otra dada y un ángulo igual á otro dado.-Dividir un
ángulo en partes iguales.-Trazar una circunferencia.
que pase por tres puntos.-Hallar el centro de un cfr~ulo.

-Trazar tangentes á circunferencias.-Trazar la elipse
de jardinero y el óvalo.-Nociones sobre superficies y
y volúmenes.~Aplicación de estos conocimientos al.di
bujo de máqUInas.-Ideas generales de representaCIón
de cuerpos por proyecciones octogonales.

Física ymecánica.-Calor.-Unidad de calor y su
equivalente mecánico.-Dilatación y c0I?tracción de los
cuerpos.-Fusión y vaporización.-Formación del vapor
de agua y su condensación.-Conductibilidad de los
cuerpoS.-Transmisión del calor por radiación.-Com·
bustibles.-Condiciones que deben reunir los de buena
calidad.

Idea general de una máquina.-Fuerza.-Trabajo,
motor y resistente.-Potencia.-Unidades.-Kilográme.
tro.-0aballo de vapor.-Caballo hora.

Trabajo del hierro y otros metales.-Hierro.-Fundi.
ción-Acero.-Forja en frío y en caliente.-Fraguus.
-Temple.-Recocido.-Laminado.-Palastro. - Hoja-
ltl.tn.-Cobre.-Plomo.-Estal1o.-!-Zinc.-Bronce.-La- . DEMANDAS CO~TENCIOSAS

tón.-Máquinas útiles.-Soldaduras.-Juntas de tu- f Excmo. Sr.: En el pleito promovido por D. Enri-
berías.. " . . que Bravo Marcos, primer teniente de Infantería (E. R.),

TrabajO mecan'tCo de la madera.-ConommIento de las . contra la real orden de 1.· de septiembre de· lQ04
mad~r.'ls de cons!rucción. " l (D. O. núm. 196), desestimando el abono de gratificación

(.alderas.-:TIro natural y forzado.-Ahmentamón. I de efectividad de 10 a11os, se ha dictado por la 8al& de lo
-Bomb~s é lllyectores:-Tomas de vaI;l0r.:-Aparatos 1Contencim'lO administrativo del Tribunal Supremo con
ne seg~rIdad.-ConducCIón del f~eg?:-Ll:rn:pIeza y ~on-l fecha 7 de julio próximo pasado, la sentencia cuya con-
servilmón de las calderas.-DescrIpClOn de algunos tIPOS. clusión es la siguiente: .

Motores de ?,apor.-;-ParteA de que constan.-Motores c:Fallamos: que debemos absolver y absolvemos á la
en.u conde;nsaClón ó ~lll ella -Calentadores. del a~ua de ;¡ Administración general del Estado d0 la demanda dedu
al.lme!1taClón.-RefrI~erantesdel agua de lllyecClón.- ~ cida en nombre de D.F-nrique Bravo Marcos, contra la
LImpIeza y conservaCIón ~.estos ·motores -Aver~as fre- ; real orden del Ministerio do la Guerra fecha 1.0 de sep
cusntes y m?do de remedIarlas.-Idea de las turbmas de r tiembre de 1904, que queda firme y subsistente).
vapor; tnrbma Laval. .• y habiendo dispueilto el Rey (q. D. g.) el cumplí-

Motores de gas.-Ideas generales.-Combustlbles em· ¡ miento de la referida senteneia, de su real orden lo digo
pleados.-:M;0do de pon~r ~n marcha esto~ motores. l á V. E. para su conocimiento y efectos con!ignientes.

Locomovues.-DescrIpCIÓn generaI.-SIstemas de tras- Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid Ui de agosto
misión del movimiento del motor á las ruedas.-Empleo de 1906
para. el arrastre de grandes pesos.-ldem como máquiuas .
fijas.

Automóvi7es.-Comparaeión entre los eléttricos, los. Se:t1or Inspentor
de vapor y los de patróleo.-Velocidades que pueden oh- j del ejército.
tenerse.-Precauciones para poner en marcha esta clase 1
de vehículos.-Jilngrase, limpie:z¡p. y conservación.
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Excmo. Sr.: En el pleito promovido por D. Julio
Cervera y Baviera, comandante de Ingeniel'os, contra
la real orden expedida por este Ministerio on 29 de agos·
to de 1905 (D. O. núm. 191), deseo:;tlmando el abono de
sueldos, se ha dictado por la Sala de lo Contencioso ad·
ministrativo del Tribunal Supremo, con fecha 30 de ju
nio último, la sentencia cuya conclusión es la siguiente:

«Fallamos: que debemos f1bsolver y p,bsolvemos á .la
Administración de la demanda propuesta á nombre do
D. Julio Cervera y Baviera contra la re.!d orden de 29 do
agosto de 1905, que queda firme y subsistente);

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumpli·
miento de la referida sentencia, de su real orden lo digo
á V. E. para bU conocimiento y efectos consiguien Les.
Dios guarde á V. E. muchos años. Mudrid 16 de agosto
de !f)OG.

L6PlIz DOMÍNGUEZ

Sefior General dil tercer Cuerpo de ejército.

Exemo. Sr.: En el pleito promovido por D. Vicente
de la Torre y Gandul, ooronel retirado de la Guardia
Civil, contra la real orden expedida por este Ministerio
en 21 de marzo de 1905 (D. O. núm. 66), desestimando
el abono de diferencia de sueldo, ha dictado la Elala de
la Contencioso·administrativo del Tribunal Supremo, con
fecha 19 de mayo último, sentencia por la cual se absuel

. \le ála Administración de la demanda que interpuso el
mtilreaado contra la citada· real orden que queda firme y
subsistente.

y habiendo dispuesto el Rey (q. D. g.) el cumplimien
to de la referida sentencia, de real orden lo digo á 'V. E.
para su conocimiento y efectos conf:Ji~uientes. Dios guar
de á V. E. muchos aílOs. Madrid 16 de agosto de 1906.

LépEZ DoMíNGUEZ

Serior General del primer Cuerpo de ejército.

DESTINOS

Excmo. Sr.: En vista d.e la propuesta que V. E. cur
só á est0 Ministerio con su escrito de 17 de ,julio próxi
mo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bIen nombrar
ordenanza celador du Administración Militar de la Inten
dencia militar de ese Cuerpo de ejército, á Manuel Alon
so Megi.a, soldado de Administración Militar en I:lituación
de reserva.

De real orden lo digo á V. E. para fiU conotimiento
y demás efectos. Dios ~uarde lÍo V. E. muchos años.
Madrid 16 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Safior Ordenador de pagos de Guerra._.-
SECCIÓN DE SANIDAD MIL!TAB

ASCENSOS

Oircular. Excmo. Sr.: En cumplimiento á lo pre
ceptuado en la ley de 11 de abril último (O. L. núm. 60),
el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder el empleo efec
tivo de ayudante segundo de ht Brigada Sanitaria (E. R.),
á los terceros retirados que figuran en la siguiente rela
ción, que principia con D. Rica.rdo Jiménez Berrospe
y termina con D. Emilio Condom Mariano" los cuales
disfrutarán en el mismo la eiectividad que á cada uno ss
set'íala, así c~mo el empleo honorífico de ayudante pri
mero, por estar comprendidos en la ley de 8 de enero de
1902 (C. L. núm. 26), con la antigüedad de 9 de julio de
dicho año, según previene. la real orden circular de 6 de
mayo del mismo (O. L. núm. 100).

De orden de S. M. lo digo á V..E. para su conocimien·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.

. Madrid 16 de agoeto de 1906. ..
I LÓPEZ DO:M!NGUlllZI8eftor...

Relaci6n que se cita.

Región Efectividad
NOMBREliI para donde tomaron en el empleo efectivo Observaciones

el retiro que se les concede .

D. RIcardo Jiménez Berrospe••••.••••••.••• Sexta, hoy qui.nta •.•• 20 de mayo de 1899...... •
¡'"U"'do "" , d. "ptl.mb" 1908.

, A.ndrés Fernández Sánchez................ Sexta.•••••.••••••••. • • de 1900 Se le concede el ascenso por ha-
119 de nOVIembre • berIe correspondido con anterifl-

ridad á dicha fecha.
) Emilio Condom Mariano •.••••.•••••••••• Cuarta............... 12 de septiembre de 1901'1

Madrid 16 de agosto de 1906.

••••
LÓPEZ DOMíNGUEZ

SECCIÓN DI lUS~ICtA y ABUITOS ct!D:B!LEB
INDULTOS

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
por el confinado en la prisión aflictiva del Pellón de Vá
lez de la Gomera Juan Sánchez Farias, en súplica de
indulto del resto de.la pena de 17 años '1 4 meses de ca·
dena temporal, que le fué impuesta por el delIto de le
siones, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo inJormado
por el Consejo Supremo de Guer.ra y Ma.ri~a en 18 d~l

ines próximo pasado, se h<1. serVIdo desestHnar la peti
ción del recurrente.

De real ord@n lo digo ti; V, E. para. eu oono'.Jimienta

y demás efecto.. Dios guarde t\ V. E. muchos aftoso
Madrid 16 de agosto de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGtJEZ

Sefíol' Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Satíor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

RETII:{OS

Oircular. EXcmo. Sl'.: El Rey (q. D. g.), de con4

for.\llidad con lo propuesto por el Cons~jo Supremo de
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Guerra y Marina en 13 de julio último, ha tenido á bien
disponer que á las propuestas de retiro, que no eea el for
za~o por edad, de los individuos de la Guardia Oivil y
Carabineros, que los respeetivos Directores generales cur·
sen al mencionado Consejo, se acompa11en las instancias
de los interesados, en solicitud de dicho retiro, además
de los documentos l!!eilalados en diaposicionel!l vigentes.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muchos 3.11os. Ma·
'drid 16 de a~OBio de 190i.

LÓPEZ DOIDNGUEZ

Jetior•.• ..-
Sf;CCIÓN DJil INSTJitrOOIÓN, :aECLtr~.üUI!UJ!~O

! cUIIU'OS DIVIDOS

ACADEMIAS

primero honorífico, D: JoaquÍtl Rojo Fernández, en ro
plica di que se le conceda el empleo di primer teniente,
como comprendido en la. ley de 11 de abril último
(O. L. nlÍm. 65); y teniendo en cuenta que .egún las efec..
tividadc¡ls sefialadas á lo! ascendidóB por conseculncia de
la de 24 de diciembre de 1902.no le ha. correspondido el
ascenso antes de pasar tí. su actual situación di retirado,
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la peti'ión del
interesado.

De roal orden lo digo tí. V. E. para mconocimien
to y demás efecto!. Dios gua.rde á V. E. mullllol afiQS.
Madrid 16 de a~ostQ de 1906.

Ló.P_ DOMfMGUDZ

Betior Gen'lal 9,el primer 01lM'pO di ejértiio.
Se110r Director general de la Guardia 'civil.

---

CONTINUACION EN EL SERVICIO Y REENGANCH:B1S

Lé,. DOIÚIfUllZ

Setior Geniral .el primer Ouerpo d.e ejéreito.
Setlor Director general de la Guariia Civil. "

Excmo. Sr.: En vista d.la instancia promovida por
ellegundo teniente de la Guardia Civil (E. R.), retirado,
primero honorífico, D. Eusebio Izquierdo Caballero,
en súplica de que se le conceda el empleo de' primer
teniente como comprendido In 1& ley de 11 de abril
último (C. L. núm. 65); y teniendo en cuenta que legón
las efectividades sefialadas á los asoo:edidO!J por eone
cuencia. de la de 24 de dioiembre de 1902 no le ha COrrer!·
pondido eLasctnso antel!! de pasar á lIU actual eituaciÓll'
di retirado, el Rey (q.D. g.) se ha. semdo deaestimar la
petición del intGresad9.'

De .real orde». lo digo á V. E. para ltI cenocimilnto
y demál efectos. Dios gua.rde á V. E. mucll.. dOI.
Madrid 16 de~ de 190'. '

, ,,,.
• ... •t

Excmo. Sr.: En vista de las instaneial!! promovidas
por ql cQ,bo y guardills de las comandancias de ese cuerpo
que ;~ citañ ~n 1& siguiente relación, que comienza con
Bautista Martí Cah.:'..E'l y concluye con Juan Alastuey
Mainz, en súplica de que se 1~Q CQnceda, .como gracia es
pecial, la rescisión del compromiso qua tI~nen cGntraído

.A.SCmllOS por el tiempo y en las fechas que en .la mIsma. se les co~-
Excma. er.: lIn vista de la inlltancia promovida por . signa, el R~y (R. q. D.) ha tenido tí .b~en acceder á la p~tl

el segundo teniente de la Guardi~Civil (E. R.), retirad.o, t ci6n de los mteresados, con la w~diQióu. ~ue 2e d(¡)ter:nl1ut\

Excmo. Sr.: Vil!lta la instancia promovida por doña
Dolores Romero Aznares, domiciliada ~n esta corte,
calle del Barco nlÍm. 35, viuds del capitán de Infantería
•• Francisco Villegas Rico, ,en súplica de que á sus hijos
D. Arturo y D. Manuel "yille~aB !?:omero se les concedan
10l~ beneficios que la legISlacIón Vlgt:~te o~!ga para el
ingreso y permanencia en las academIas mlhtar~, .como
huérfanos de militar muerto de enfermedad adqUlnda en
la campal1a da Cuba, el Rey (q. D. g.), d9 aeuerdo co~ lo
informado por el Consejo Supremo de Guerra. Y.. Manna
en 6 del actual, se ha servido acceder lÍo la petiCIón de la
recurrente, con arreglo tí lo que preceptúa el real decreto
de 4 de octubre de 1905 (C. L. nlÍm. 200) y real orden
circular de 23 de junio 1iltim.. (D. O. nlÍm. 136).. .

De:real orden lo digo á V. E. para su conocImlento
y demás efectos. Dios guardlil tí. V. E. muchos afias.
Mad:rid 16 de agosto de 190ft

, L6PEZ DOIlÍNGUEZ

Sen.or General del primer Cuerpo de ejércii6. • " .. ,. -..

18110;1' :Pr~dente del Consejo Supremo dG Guerra y Ma- Excmo. Sr.: Vista la propuesta de ascensos formu-
rall. , lIada por V. E. con arreglo tí. la ley de 30 de diciembrea.. de 1903 fC. L. núm. 192), el Rey (q. D. g.) se ha servid.

7' • . ' conceder el empleo superior inmediato al segunde- tenien'
Excmo. Sr.: "\i ista!a InStanCIa promOVIda p~r don \ te de la. comandancia dQ Granada de ese Ouerpo don

Pelipe Navs.s~ués, temente coronel de InfanterIa con ~ D. Angel Sainz Esquerra y Rozas, que está. declarado
destino en la caJa de rec~uta di Antequera nlÍm. 37, tutor , apto para el aSC6DSO y cuenta 3 afioll de ef~tividaden su
de los huérfanos del temente coron~l de Infantería don : empleo; debiendo disfrutar en el que se le confiere de la.
Eustaquio Ripoll ~artfnez, en súplica de que lÍo D. Oarlos ; de 8 del corriente mes y continuar en 81 destino que lIirve
y D. Eustaquio RIpoll y. Go~ález se les conced~ los ~ en la actualidad.
beneficios que la legil!!laclón VIg~nte ?~r~a para el Illgre·1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
so y permanencia en las academIas mIlItares, como huér· y demás efectos. Dial!! guarde á V. E. muchOl dOi.
fanos de militar muerto de resultas de enfermedad ad- Madrid 17 de agosro de 1906 •

. quirida en campafia, el Rey (q. D. g.), de acuerdo co~ lo J LÓ1M D0miUEz
informado por .IOonsejo Supremo. de Guerra.>: MarIlla
en 6 del actual, se ha servido desestImar la petICIón, con ~e11or Director general de la g.uardia Civil.
2trre lo á lo que preceptúa el real decreto de 4 de octubre . .
de 1~05 (O. L. núm. 200) y real orden circular de 23 de Se110res General dalllegundo Ouerpo d. 8Jérolto y Orde-
. . últ- (D O nlÍm 136). ud0r de pagOl!! de Guerra¡JunIO lmo . . . . . . t .

De real orden lo.digo á V. E. para BU conOCImlen o
y demás efectos. Dios guarde ~ V. E. muchos atlas•
.Maciri.d 16 de agosto de 1906.

LóPEZ DoMfi:'~T1~~

S6tlor Generol del segundo Ouerpo dEl ejéreifJ8.

S.trior PresidQnte d,l Coniejo Supremo de Guarra y Ma·
rina.
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y demás efectos; Dios guarde á V. :m. muchos 1I.:I1G1.
Madrid 16 de agosto de 1906.

LópJllz DOMíNGUIZ

Se:t'l.or Director general de la Gua.rdia Oivil.

Seilores Generales del primero, cuarto y quinto Ofierpos
de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

•
en las reales órdenee de 24 de diciembre de 1897 (D. O. mi
mero 291) y 31 de octubre de 1900 (C. L. núm. 215), pre
vio reintegro de la parte proporcional del premio de reen·
ganche recibido y no devengado, en harmonía. con lo que
preceptúa el adículo 77 del reglamento de 3 de junio de
1889 (C. L. núm. 239).

De real orden lo digo á V. E. para aa conocimiento

Relación que 86 cita

Fechasdel compromllO

Gomanl1ll1clu OlaNeI NOMBREI!! • Afias tIe 4ur&e.lón
Día Hu Allo. -

Caballería, s.er tercio •.•• Cabo .............................. Bautista Martí Canos .................... 6 abril..... 1905 !I:
Ciudad·Real ••••••••••• Guardia ................. Fernando Sosa Barbé.•..•••.••.••....•.. 1.0 octubre .• 1903 4:
!{avarra ....••••.•.•.••. Otro•.•..•.•• .. ... ... " ........ Juan AlastueyMainz..••...•••...•••••.. 12 mayo .••• nos 4

t

Madrid 16 de agosto de 1906. LÓl?EZ DoMi'GUEZ.

ltESERVA GRATUITA

Excmo. Sr.! En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio en 11 del mes anterior, promovida
por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Miguel
Alcázar Segura, en súplica de que se le conceda el em
plo de segundo teniente de la reserva gratuita, el Rey
(q. D. g.) se ha l'Iervido conceder al interesado el referido
empleo, con la antigüedad de 3 de junio último, por
reunir las condiciones prevenidas en el real decreto de
16 de diciembre de 13t1 (C. L. núm. 478).

De r~al orden lo digo á V. E. para ro conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos al101.
Madrid 16 de agosto de 1906.

L61>BZ DOMÍNGUEZ

Sailor General del tercer Cuerpo de ejército.

S.flor Director general de la Guardia Civil.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eur
só á este Ministerio en 13 del mes anterior, promovida
por el sargento de la Guardia Civil, retirado, D. Juan
Teodoro González, en súplica de que se le conceda el
empleo de segundo teniente de la reserva gratuita, el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el re
ferido empleo con la antigüedad de 10 de junio último,
por reunir las condiciones prevenidas en el real decreto
de 16 de diciembre de 1891 (O. L. núm. 478).

De real orden lo digo tí. V. E. para BU conooimiento
y demá! efectos. Dio! guarde á V. E. muchos ailos.
Madrid 16 de agosto de 1906. .

Lópll:z DOMÍNGUE!l

Seflor General del primer Cuerpo de ejército.

Saflor Director general de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En vista de la inBtancia que V. E. curo
IlÓ áeate Ministerio en' 14 del mes anterior, promovida
por el sargento de la Guardia Civil, retuado, D. Angel

. Cristancho Carvajal, en súplica de que se le conceda el
empleo de segundo teniente de la reserva gratuita; el
Rey (q. D. g.) se ha servido conceder al interesado el refe
rido empleo con la antigüedad de 31 de mayo. último,
por reunir las condiciones prevenidas en el real decreto
de 16 de diciembre de 1891 (C. L. núm. 478).

Da real orden lo digo á V. E, pare. su éonocimien-

to y demás efectos. Dios guarde tí. V. E. muches afios.
Madrid 16 de agosto de 1906.

LóPEZ DOMÍNGm

Se:t'l.or General del segundo Cuerpo dEl ejército.

Se!1or Director general de la Guardia Civil.

RETIROS

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta que V. E. re.
mitió á este Ministerio en 3 del actual, el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien declarar con derecho tí. beneficio de re
tiro de capitán, primero y segundo teniente, respecti.
vamente, cuando lo obtengttn, á los guardias de ese Real
Cuerpo que se expresan en la siguiente relación, la cual
principia con D. Ildefonso Aponte Benito y termina con
D.Juan López Ruiz, por haber cumplido 20 al.os el pri
mero, 10 los cinco restantes y 6 el último de permanen
cia en el Cuerpo, que al efecto se requieren con arreglm al
arto 140 del reglamento, y según lo dispuesto en las rea.
les órdenes de 11 de junio de 1881, 1.0 de enero de 1884:
y 16 de mayo de 1893 (O. L. núm. 175), debiendo usar
el distintivo señalado en la primera de dichas soberanas
disposiciones y expedírseles los oportunos reales des
pachos.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimIento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOl anoa.
Madrid 16 (le a:O!!to de 1906.

LóPH BOIÚN.UH

Sefior Comandante general del Real Cuerpo de GUI'..rdiAII
Alabarderos. . '

1ul6l~ fue se •
D. Ildefonso Aponte Benito.

:. Pedro Pascual González.
) Pedro Martín Rollán.
:. Antonio Arjona Alonso..
• Eudosio Borrajo Ricalte.
}) Angel Rodríguez 6arcía.
:. Juan López Ruiz.

Madrid 16 de agoato de lSW&. LÓPBZ D6MÍNGlJ:BZ

Excmo. Sr.: En vista del expedienta de inutilidad
.incoado en averiguación del derecho que pueda tener el
cabo de la comandancia de la Guardia Civil de Z!l,ragoztt.
Antonio Seré Marco1 para su ingreso en e~ Ouerpo dE)

...... " .. '''' .. ~''''..
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Ló:Pllz DOIÚNGUEZ

~or Director general de Carabineros.

SeAores Director generalde la Guardia Civil General
del quinto Cuerpo de ejercito y Ordenador 'de pagos
de GUerra.

Irlváliaúsó con~esión de retiro como inutilizado en acto
del seryicio; y resultando comprobado que la inutilidad
de referenclano prooode de función de guerra ó de acto
de servicio de armas equivalente, según asi lo exige la
real orden de de 3 agosto de 1892 (C. L. núm. 298), que
modifteó el arto 2.° del reglamento de 25 de junio de'1890
(C. L. núm. 212), y sí reconoce por causa el accidente
fortuito ocurrid~ en el servicio que se hallaba prestando CONSEJO B'01'BEUO DE G'O'ERBA l' KAIUNA
el dia 30 de abrIl de'1904, caSl) comprendido en la clase PENSIONES
l.a.,@ección 2.& de la real orden de 18 de septiembre de ..
1836, el Rey (q. D. g.), de acuerdo ion lo informarlo por Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en VIrtud de las
el'le Consejo' Supremo en 4 del mes actual se ha servido facultades que le están conferida'!, ha examinado el ex
conceder al interesado el retiro con el haber mensual de ! pediente promovido por Juan Monedero García y con
'1%0 pesétas, y que con arreglo á lo dispuesto en la real ¡l sorte, padres del soldado Cipriano Monedero Hernando,
orden de 9 de julio de 1888 (!=. L. núm. 2~8) se le asig- yen acuerdo de 10 d~l actual,. decla~a q~e.I0s interesados
nen 2'50 peseta~ por el premIO de constanCIa por contar i carec~n de del'echo a la penSIón que solICItan, por haber
más de 15 afiós de servicios efectivos, sin llegar á los 20. falleCIdo el cau~ante de enfermedad cúmún.
A~~"Cftnt~dade8,ó sea la total de 10 pesetas al mes, de- Lo que ~a~Ifiesto á~. E. para su conollimientl? y
heran 3e1'le l'l.bo~adas por la Delegación de Hacienda de efecto.s conSIgUIentes. DIOS guardij á. V. E. muchol\! afios.
Zaragoza, á partir del 1.o del próximo mes de septiembre MadrId 16 de agosto ue 1906.
C8:u~;gob.l}ja en fin del mes actual en la comandancia á Polavieja
qtteper'ténéee.· . .

De, ~s¡lw;den lo, digo á V. E. p8.i'a 8tl eonocimiento Excmo. ~efior Gobernador mIlItar de Guadalajara.

y d'lMásetootós. Dios guarde á. V. E. muchos afios
Madrid 16 de agósoo de 1906. •

LóPEZ DOMíNGUEZ

Seno! Presidenta del Consejo Supremo de Guerra y Ma
lIlla.

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud de las
facultades que le están conferidas, ha examinado el ex
pediente promovido por Dominga Carballo Martínez
madre del soldado José Seijo Oarballo, y en acuerdo d~
10 del actual declara á la recurrente sin derecho 'lÍ la
pensión que solicita, por haber muerto su hijo de enfer
medad común en la Peninsula.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guiu'de á V. E. mUChOl!l 811os.
Madrid 16 de Bg<JitO de 1906.

p~~

Ex~~o.S!.: Vista]~ j~8tanc.ia q~e V. E. cursó á IExcmo. ~efior Gobernador militar de Lugo.
e~MmIsterlO en 26 de JUtp.o últImo, promovida por el . .. __ .
capItán 4e ese Ouerpo, con destino en esa Dirección ge·
neral, D. Pío GEissol Agúilera, en solicitud de que se le J Excmo. Sr.: Es~e Consej~ Supremo, en virtud de las
conceda como fecha de antigüedad en su actual emple:l I facu!tades que.1e estan ~onferIdas, ha examinado la ins
para los efectos del pel'cibo de grlJtificación de éfectividad f tanCla prOmOVI?a por RIta Saguer Noguer, cursada por
la de 1." de enero de lB96 en que le fueron aplicados los t el alcalde de YIlafant en '! de julio anterior, en solicitud

- beneficios ~el arto .3.° transito~io del reglamento de as- I de que Ee reVIse s~ expedien~e y se le co:n?eda la pensión
censos en t.lé;mpO.de pAz; conSIderando que la real orden I que se le negó", por real orden de 11 de dldIembre de 1903
de.24 de dICIembre de 1903 (D. O. nÚm. 286), que cita 1 (D. O. núm. 2i5)! y por acuerdo de este Consejo se volvió
el mteresado en apoyo de su pretensión, se rE'fiere única-¡' á negar e? 7 de ]~.nIO de 1906 (D. O. núm. 121), por ha
inenteá la concesión de mayor antigüedad en el grado ber falleCIdo su hIJO Ramón Moner Stlguer de enferme
d~ comandan~edel capitán del expreRado Cuerpo D Fran. dad.común; yen acue.rdo de 10 del actual. declara que
CISCC J3ernabe Laf9nt¡ para la aplicación de les beneficios ~ habIendo puesto térmmo á la .vía gubernatIva y, por lo
d~l citado arto 3.° transitorio; y teniendo en cueu!a lo; tant?, causado estado el anterIOr acuerno, con arreglo á
dispuflsto en las reales órdenés de 21 de septiembre de : 10 é!lspl:esto en la ley de 13 de enero de 1904, no siendo
-1891 (C. L. núm. 357) y 6 de febrero ne 1!304 (O. L. nú- 1 s~8ceptlble de recur~o alguno en la citada vía guberna
mero 34), las cuales dictan reglas para el abono de la ! tIva, procede desestImar la nueva instancia de la recu-
gratificación de efectividad y disponm que éstas se con- I Trente.. '
cedan á los que hayan cumplido ó cumplan 10 afios en J Lo que. m~U1fiesto á. V. E. para su conocimiento 'Y
su empleo, sin hacer referencia á los que llevan el indi- f efect~s conSIgUIentes. DIOS ~uarde á V. E. muchos a:l103.
cad~ tIempo ~obraudo el. sueldo , el Rey (q. D. g.) se ha \ MadrId,16 de agosto de 1906. . .
serVIdo desestImar la petICión del recurrente por carecer ~ , Polame;a
de derecho á lo que solicita. R E ~ G b . . .

D
"'al d 1 d' . V E ..' xcmo. ¡;;>efior o erllftdor mlhtar de Flgueras

e r.. or en o IgO a . . para 8\1 COnOCImIento .
y demás efectos. Dios g~1arde á V. E. muchos afios.
Madrid 16 de agosto de 1906. .

•
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El Inspector general,

Migual Bosek

tropas de la séptimaExcmo. ¡gefior Subinspector de las
regi6n.

Excmo. Sefior Inspeotor de la Oomisión liquidadora
de· cuerpos disueltos de Ouba y Puerto Rico.

•••

honorífico do TnfanterÍ't (E. Ro), retirado en esa región,
D. Antonio Benitez ]'ernández, en súplica de que se le
abonen las~ratificacionesdevengadas comohabilitado que
fué del 5.° tercio de Guerrillas del ejército de Ouba,
desde el mes de octubre del 98 á abril del 99, la Jnnta
de esta Inspección general, en uso de las :lttibucÍones
qtié~le concede la real orden circular de 16 (le jUlllO de
de 1903 (D. O. núm. 130) y el arto 57 del real decreto de
9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), y de confor.
mida.d con lo informado por la Oombión i1quidadorD. de
Cuerpos disueltos de Oub& y Puerto Rico, alJordó desesti
mar la petición del recurrente por carecer de derecho á
]0 que solicita, en atención á que los cuerpos disueltos de
fuerzas irregulares no están comprendidos en el arto 9.° de
la real orden de 23 de agosto de 1898 (D. O. núm. 186),
como pretende el interesado y cuyo extremo se le hizo
-saber por esta Inspección en escrito de 26 de febrero úl
timo.

Dios guarde Q, V. E. muchos afios. Madrid 16 de
agosto de 1906.

El Inllpeetor g9nef&l.,

MiguilBI8di

Excmo. Safior Subinspector de las tropas de la primera
región.

Excmo. Safior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la O@misiónliquidadoradelaIntendenciami
litar de Ouba.

D. Rogelio Mestres Barahona, en súplica del abono
de las pensiones de una cruz de María Oristina que posee,
anexas á las pagas de navega'Ción como regresado deOuba,
la Junta de esta Inspección general, en uso de las facul
tades que le concede la leal orden circular de 16 de junio
de 1903 (O. O. núm. 130), el artículo 57 del real decreto
de 9 de dicjethbrede 1904 (D. O. núm. 275), y dé"<loñ~
formidad con lo informado por la Oomisión liquidadora
de la Intendencia militar de Ouba y Ordenación de pa.
gos de Guerra, acordó accader á lapetición delroourrente,
concediéndole el abono de la pensión de la cruz mencio·
nada anexa á las pagasde navegación dentro del empleo
de primer teniente, en atención á que de los nuevos da-·
tos que aporta el interE's&do; resulta que la reclamación
la hizo en tiempo oportuno, quedando pOl'lo tanto recti·
ficada en este sentido la orden de esta Imlpecoión de 9
de septiembre de 1905, publioo.da en el DiarioOflC'ial
núm. 201, y autorizando al habilitado de expectantes á
embarco de dicha isla para practicar la reclamación, con
arreglo lÍo 10 dispuesto en la real orden de 2 de marzo ,
de 1901.

Dios guarde tí. V. E. muchas afias. Madrid 16 de
agOfllto de 1906.

TRANSPORTES

--........-....._-

El Inspector general,

Miguel Boscl¿

E~mo. Sefiór Gobernador militar de Madrid•

Sefior Jefe de la Oomisión liquidadora de Cuerpos disuel.
tos de Cuba y Puerto Rico... '".'.'''

SUELDOS; HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista ·de la inetancia cursáda pOI
V. E. en 25 de abril último, promovida por el capitán

Excmo. Sefior Subinspector de
región.

Excmo. Sefior Ordenador de pagos de Guerra y Sefior
Jefe de la Oomisión liquidadora de la Intendencia
militar de Ouba.

Exomo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Excmo. Sr.: En vista de la instancia CttJ.lSad.a. p9r 'el voluntario que fué del segundo tercio de guerrillas en

V. E. en 10 de noviembre último, promovida por el se- .. la isla de Cuba y domiciliado en esta corte, ph!za de
gundo teniente de Infanteria (E. R.), con -deitina en él • Oriente 8, porteda, Nicolás Fernandez Pardo, en sú
batallón Cazadores de Figueras núm. 6, D. Salvador plica de quesa le elimine del ajuste el cargo dal pasaje
Jordán y Doré, en súplica del abono de -la pensión de '801 ser repatriado, y abono de alcances y pensión de una
la cruz de San Fernando de primera clase ·qne ·posoo, .cruz vitalicia; que posee, así como que se le extienda su
anexa á las pagas de navegación'á su regreso de li'ilipi. licencia absoluta, la Junta de esta Inspección general, en
nas, la Junta de esta Ilf8pección general, en uso de las uso de las atribuciones que le concede la real orden circu
atribuciones que le concede la real orden circular de 16 lar de 16 de junio de 1903 (D. O. nÚm. 130) y el arto 57
de junio de 1903 (D. O. núm. 130) y el articulo ó7del 'del real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núme.
real decreto de 9 de diciembre de 1904 (D. O. núm. 275), ro 275), y de conformidad con lo informado por la seco
y de conformidad c(¡)n lo informado por la Oomisión li- ción da .Estado Mayor y Campaña, acordó accedei' á las
quidadora de la Intend€mcia militar de Filipinas y <?rde- peticiones del recurrente, respecto de la eliminación en
nación de pagos de Guerra, acordó acceder á la petioión -el ajuste del -pasaje, por hallarse comprendido en la real
del recurrente, autorizando lÍo la habilitación de éxpectan. 'orden teleg~;áfica de 18 de febrero de 1898, y al abol~o de
tes á embarco de Filipinas para hacer la reclamación, la pensión de la cruz, por habérsela concedido pensiona
abonando el crédito que resulte al interesado en la forma da con 2,50 pesetas, vitalicia, por la acción de Fucarbo
prevenida. na, librada en 8 de enero de 1897, cuyos abonos en ajuste

Dios gUarde á V. E. muchos atios. Madrid 16 de deberán prMticarse por la Oomisión liquidadorá de
agosto de 1906. Ouerpos disueltos de Ouba y Puerto-Rico, expidiéndole á

El Inspector general, la vez su licencia absoluta con el fin de que pueda soli-
Miguel Bose'" citar del Estado la pensión de la riferida cruz por su

carácter vitalicio.
las tropas de la primera Dios guarde á V. E. muchos a11os. Madrid 16 de

agosto de 1906.
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MINIBTRRIO DE HACIENDA
.JUfiTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGAClODS PROCEDENTES DB ULTl\AJItil

Secretaría.-Ley de 30 de julio de l004.-ReIACiónnÚln. 40

Relación de los créditos que por obligaciones de la última guerra de Ultramar ha clasificado 81ta Juta en la lesión celebrada el
dia 14 del actual, y que .e pulioa en oumpliaiente y á loa fines del arto 20 de la instrucción de 15 de septiembre de 1904.

OBLIGAOIONES PREFERENTEB.-GRUPO PRIMERO. -CONCEPTO A: HABERES PERSONALES

75'35
102'75
41'30

151'05
47'26

123'i5
167'95

63'55
27'50
3'36

116'35
112'20
110'50
164'40
106'40

49'50
88
87'35
40'78

131'40
155'05

95'90
56'líO
18'35

162'70
90~35

0'2i
71'70
61'10

114'60
82'':'0
96'80
52'30
62'30
82'35
86'15

300
65'715
98'15

107'20
129
156'30
236'75

89'40
335'15

76'55
110";)0

86'06
1'55

128'10
91'85

190'25
26'20

UO'70
169'20
223'65

'79'66
70'80

112'75
65'40
28'25
¡¡SI'8!)
SQ

PesetllB

Importe
del crédito

9rgamS1l10 liqUidadorClase Ó lllltegoriaNOMIlRE DEL A<mEDOR

¡COmiBión liquidadora del primer
batallón del regimiento Infan
tería de Garellano núm. 43

. . (Ouba)••• "' •• ,. ... ,. ••••••. ,. •••.
Eladio Igastúa Sugasti Oabo 1
Ignacio Andorregui Landa•••••••••••••••••• Soldado •••••••••••••••••.•••• lacidéncias de la Comisión liqui-
Felipe Pérez OS~B ••••• : Iaem......................... dado:a ?el batallón Oazadoro!!
Pedro fJal~umbldeAdl'lozola•••••••••••••••• Idem......................... de ÁXl'plles nlÍm, 9 (Oubl\)....1
Fedro SenIl fla~a ., •, , • , t , • ti • , • , , , ••• , • t t, Idelll."., •• , t ••• t ... " , , ....... , '

Antonio Garcia Tonales .••••.••••••••••••••
PedroCaroBoc.negra•••••••••••••••.••••••

Manuel Martínaz Luque Soldado \
Ramón Flórez Montoya Idem .
Juan Navarro Murillo Iden .
Antonio Aguirre Carretero H" Cabo ..
Miguel Rizo Reales ••••••••••.•••••••••.•••¡
Rodrigo Cervantes Toledo••••.••••••••.••••
Francisco Ayudante Martin•••••••••••••••••
José :Baños Jiménez ••
Benjamín Rodriguez Asenjo••••••••••••••••
Antonio Capote Salas.••••.•••••••••••••••• 'I'SoldadO!
Juan Qnintero PéreE••• * '" '" ••••••••• ,. ••••• '" • , ..... • t , •••••••••••• '" ••

José Benitez 8iinchez••••••••••••••••••.•••
Pascual Navarro EscoboBa••••••••••••••••••
Angel Fraile Carmona '1
Cecilio iilánchez Reina .
Juan Rodriguez Mateos •••.••••••••••••••••
Francisco MovlUlo Milara Ca.bo .
José Barrero Barrero " Soldado .
Domingo Sltto :Rivas Idem .
Juan D:íaz Cama.ho Idam .
Gregorio Rolán Moreda.. • . • • • • • • • • •• • .. • • •• Idem .
Francisco L6pez Román ". Idem .
Pedro Blan@() Benitez••••••••• , •••••••••••• Sargento .
Manuel Garcia Martínez Soldado .
Deograei&B Martínez Gil. •• • • • • • • • • • • • • • • Idsm•.•••••••••••••••••••••••
Salvador Gareía Pérez Cabo .
José Caballero Montero. Incidencias de la Comisi6n li-
Pedro Cerdá Marin. ...•••••••••.•••••••••• quidadora del primer batallón
Francisco Cftrnicero Sevilla.. •• •• •• • • • • • • ••• del regimiento de Infante1'Í&
Pedro Ortiz Romero. de Boria. llúm. D (Cuba) ......
Benito Fernández Gil SoldadG!l , .
Eulogio Pére!l Valenzuela••••••.••••••••••••
Venancio Garcia Fsrnández •••••••••••••••
Trinidad Fernández Garcia•••••••••••••••••
Balbino Viejo Garcia. .
Miguel Sellés Payá••. oo ISargento ,.
Manuel Babio Rodríguez Idem , •••• oo .

Andrés Blanco Fuente •.•••••.•.•••••••.•••
Baldomero López Gómez•••••••••.•••••••••
CarIes Robles Jiménez ••••••••••••••••••••.
Guillermo RodrigueJ! Dominguel'l••••••••••••
Eduarrlo MHrtinez Hernández•••••••••••••••
José Rodríguez Martín .
Miguel Quiles Gar8ia. • .
Luis 81villlo A.mat ..
Jos6 Garrido Garcia .
Manuel Román Montoro. ••••••••••••••••••
Antonio Hernández Vidal•••••••••••••••••• So
Francisco Game Albarraein.. • • • .. • •• • • . • • • . IdaQos , • • •
Teodoro Parra Prieto. • ••••••••••••••••••••
'Virgilio Franco Simón .
Andrés Prieto Dominguez •••••••••••••.••••
Arturo Lombardero Alvarez oO .

:Ramón Font Vidal .
Angel Cid Solveira••.•••••.••••••••••••••••
¡osé ~artQs Mancebo .

z
$1.<,:.
11>¡:;
",,"
OH
... 0

~""P<'"
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1
2
3
4
5
e

• 7
8
{}

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20
21
22
23
U
25
26
27
28
29
30
31
32
33
34
35
36
37
38
.39
4Q
41
42
43
44
4,5
46
47
48
49
60
51
52
lB
54
i5
66

67
58

159
60
61
62
v3
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Importe
481 crédito-

Feseta!

58'80
107'20
100'16

49'lI6
89'60
77'10
408
29'25
18'85
19'15
g"95
12'80
79'40

116'90
\)5'80

139'65
107'10
221'96
181'80
13l\'/$11í
100'56

96
17''15

125'4J}
48

116'56
127'86
41'56
96'86

183'20
8$'80

382'60
72'20

228
168'35
479'67

62'95
34,3'86
416'413
944'70
8G8'66
148'30
24,6'42
157'30
108'72
629
120
150'56
131'60
599'40
541'85
Sl'6'e2
292'55
1118'62

57'40
178'36
88'55
56'67

131'90
71'15

4711'40
230'30
i13'25
149'SI)
650'05

9'45
142'97
519'20
93'60
1)4'45

243'20
4005'85
2i1O'ái
1211'81
445'25

31'25
! 79'7()

115'30
2117'l0
115'7Q
1S26'IíQ

Idem de lA OOlllisión liquidadora
d.el ••tallón Oazlldores de Va
UadoW da. 21 (Chba);......

Incidencias de la Comisión liqui
dadora del batallón Oazadores
<le ..bapiles núm. 9 (Ollba)••••, ~

...Ir ..

18 1906
, ,. ,

Fl'll.noielca El'ostll.rv& Leiva••••••••••••••••••
Franoisoo Gil Oor\iovillss ••••••••••••.•••••
Marcos Urdangarll.Y Ayerbe•••••••••••.••••
Romáa Lanafiaga La.uea .
Fra.ncisco Ma¡aUano Rodrígues••••••.••••••
Vieente Fuertes Dablin•• , ••••••••.•••••••.•
Juan Revilla López , .
Bernardo Ormachea Navaisa •••••••••••••••
Pablo Rniz MOl'eno ••••• lo Soldd08 , ..
Francisco Ganide Alvarado••••••.••.•••••••
Flluatino Bilbao Ortuo."o .•••••••••••••••••
Pedro Lambaui Montalbán •••••••••••••••••
Daniel Soto Osstro•.•••••••••••••••••••••••
Sotero Vélez Yendit:ábal .' .
Anieeto Rodríguez Lóptlz .
Salvador Alvares Bibián •••••••••••••••••••
Miguel Aldllosoro Aguinizaballlo••••••••..••••
Casillo Díaz FernlÍnd&z • •• • • • • • • • • .. • • .. • •• Músico .
Leandro Garcfa Martín•••••••••••••••••••••
I!nacio Fabril. Viejo.. . ••••••••••••••••••••
Miguel Eguren Aramburo ••••••••••••••••••
Aquilino Polo Mateos •••••• ,••••••••••••••••
Pedro Orbe An!lótegui •••.••••••••••.••••••
Jnlián I.,enguino 'Martines ti .. .. .. .. • Soldado , •• , .
SaluBtiano Espejo Lara ••••••••••••••••••••
Luis Vázquez Alvarez .
Justo Beitia Ooaena .
Eustaquio ZIlmanillo Ruiz ••••••••••••.••••
Antonio Fernández Ü&jia•••••••••••••••••••
Eusebio lturriets AUuns ¡IIÚ.leo '" ' .
Eusebio Gober Zs.bala Soldado ..
D. JoBé Maria Gómez tia Jlllnt M6dico priaerQ ••••••• " .
Nicasio Dora Belmoníll •.••.••••••••••••••••
Silvestre Blázquez Garcla ••••.•••••••••••••
Fr&Ilcisco ,Asensi Berdaguer•••••••••••••••••
Juan Ourado Infante .
A.n8llltasio Sacristán Asenjo .
Baíael Oiero Jítey •••••• ' ..
Miguel Padró Roca .
José Fernández González••••••••••••••••••• SoliadOl•••••••••••••••••••
BlIolt&sar Altdréll Salell88 • • • • • • • • •• • • •• • • • • • • •
Agustín Dominguez Lozan .
Pablo Sanz Mingues '" .,. ..
I!idoro Rubio Peelralla .
José 8aguillo Morate .
J()!Ié Pomares Ibarra •.•••••••••••••••••••••
Eduardo Rodríguez Torres .
Benigno Mateo Salgado ••••••••••••••••••.•
Francisco Bujons Selleras Cabo .
.Alfonso Díaz Delgado ••••••••••••••••••••••
Baltasar Lla!ler Ibáftez•••••••••••••••••••••
Francisco Fornet Ambanel .••••••••••••.••••
José Gallelo Romero •.•••••••.••••••••••••
José Fábregas Oosta .•••••••••••••••••••••
Francisco Vidal Blasco ••••••••••••••.: ••••••
José Navarro Aguilar •.••.••••••••••••.••••
José Miralles Ramos •• '" .
JulilÍn Albó Gondlez ..
Dllmián Martinell Lorente ••••••••••••••••••
Domingo Villal!ol Garcíllo .••••••••••••••••••
Francisco Villafranca Segarra .
Angel Salltre Izquierdo •••••••••••••••••••••
ViC51lte Asperilla García. •.••• , •••••••••••••
A.ntonio Guil'ado Gasque )tJQldadOl .
Pablo Sánchez Rodríguez••• '•••' •••••••••••••
l"olicarpo arte Ruiz. . .
VicQllte Feraández Ga.llego••••••••• , ••••••.
Oiprlano García Reales•••••••••.••••••••••••
Isidro Reig Ololil ••.••••••••••• , • , ••••••••••
Esteban Al'iza Mozo.. • • •• • • • • • •• •••••• • ••
Emilio Diaz Salas .
Juan Femándlilz Incógnito •••••••••••••••.••
OAndido Ledó Incógnito .•••••••••••••.•••••
Daniel OastilleioB Nieto ..
Salvador Moncho Oliment ••••••••••• , ••••••
José Sánchez Oso •.• M' ' .
Agustín Paniagua Sánchell •••••••••••••••••
Jacinto Jiménell Ramirez •••••••••••••••••••
Estanislao o,rusat Alián '.•• ¡Oa.bO' ••••••••••••••••••••••••
Francisco L'ópez Docón ~,.. .. _• • • .. • .. • •• .. •• Soldado .
1p&6 0119\ r~Jliol ••• ¡t ••• H ••• , Id ' ..

». O.núl. 1T5
•

1
~

t~

1I
""ltjo. ~: a

ll4
65
M
67
f8
69
70
71
72
73
74
7ft
7.
77
78
79
80
81
81
8S

f
54
85
86
87
88
89
90
91
92
93
94.
ti
91
97
95
99

100
101
102
183
104,
lOS
106
167
108
lO~

He
111
112
113
114
116
11.
11'7
115
119
120
121
122
123
124
125
126
127
128
1211
130
1l,l1
132
163
134
185
136
137,
138
119
14,0
14,1
l4,2
14,8

UI1
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3ll3'10
21(;'62
157'90
198'70
301'80
35'58
69'05

143'83
149(90
292

49'62
157'45
110'60
73'15

50,1'78
244'35
117'52

3'75
261'80
35'60

165'55
189'20
906'45
164
21:.l'05
834'10
551 '20
318'60

1'50
170'70
119'30
437'85

40'30
42'65

140'45
115'15
216'30
295'45

58'95
298'70

99'50
197'65
121'55
162'05
109'70

66'87
4"0'65
70'6()

229'92
92'80
74'45
62'45
6"7

153'10
169'05
124'20
626'80
668'95

90'85
468'75
109'75

30'75
143'15

86
84'85

292']0
268']0

89'85
225'55
é73'85

72'40
279'8&
456'95
100'13

64'80
115'20
24-8'35
188'10
86'65
111'26
/:il'lQ

l'esetas

Importe
_el crédito

Organl,stao Uquld..dor

.1

hdeM.id.id. del íd. íd. de la Pa·f
~ tJJA.JlÓJl.l •.25 (Puerto RiSQ) •••t

·Ineide1l..iA8 d. la Comil'!ión liqui.
dadora del batallón CaZádores
lIt! VaUad-alid núm. 21 (Cuba).

JaIme ~ll\teu Vdias .
José Cutillas Pérez .••••.••••••••••••••••••
Pablo Rnmos Ballesteros•••••••••••••• n •••

José Camello M~nd.l'l••••••••••••••••••••••

222
223
22.J:
225

~~
"'¡g
10'"
o'"... 0

'""'''''p.",

~~
~p... - "-'.1"'''~' ... - ........

~ , I
1405 Gil Pifiol Llaurador ••.••••••••••••••••••••• Soldado .
146 .Mariano Salnefla Gracia ldem ~•••••
147 Juan Bautista Pos .....•.......••.••.••... 100l1leta , ,¡ .

148 León Plrez Delso ..
149 Antonio Ferl'lández Corbeira 'J'
150 José Cullere Soler••.••••••••••••••••••.••••
151 Manuel Ballastre Mufioz•••••••••• oO ••••••••

152 Manuel Vá~qnez: Mille Boldad~8••• '" ,11" _11 ••••••••

153 IFrancisco Pozuelo Villar •••••••.•••••••••••
154 Jaime Llavert Ricar ,
155 Francisco Ibarra. Llopis•••.••••••••••••••••
156 Melchor Gaspar Inés .
157 Fructuoso Segura Ruiz .. 'lO. 'lO •••••••• 'lO ........ • 1Oal>o, ~ "• ': " .
158 Domingo Canela Ferrer ••••••••••••••••••••
159 Manuel Otero RiváS •••••••••••••••••••••••
160 Francisco Jiménez Labrl1dor••••••••••••••••
161 Celedonio Martínez·lJ(oreuo .•••••• oO .

162 Manuel Rivas ioler - •• - ••• - ••• SoldadOl o" oO.

163 Claudio Rostoj Mil ~ ~

164 Alejandro de Lucas Domínguez•••••• _" •••1.'
165 Domingo Castedo Rubifios••••••••• oo •••••••

166 Venancio Serrano .Morales••••••••.•••••••••
167 Ga~a.r Soler Trillo .•• o , ''tl'f~'l;;_ .
168 JulIo Jordán Jiménes. 'lO" ••••• 'lO 'lO •• l""'"UU t 'lO••••••

169 EloyAlonso Incógnito••••••••••••••.••••••
170 Eva.isto Cando de Arriba••••••••••• , ••••••
171 Francisco Martín Guerra.•••••••••••••••••••
172 Gabriel Cano LópIllZ .
173 Eduardo Terol CebriAn•••••••••••••••••••••
17~ José Facúndis Fernández .
175 Miguel López Segovia , .
176 José Fauró Ferra.ndo••• , .
17i Jesús Freires Gaspe.••• o .

178 Andrés Esteban Serra••••••••••••••••••••••
179 Martín Sepérez RlI.món•••••••••••••••••••••
180 Antonio Ortega Ama.•••.•••••••••••••••••••
181 Buenaventura Triguell Juampérell. o •••• oO.~.

182 Jua.n Ba.rralech Bonet .
183 i:Ylignl:'l Guerrero Galindo .
184 Francisco de la!!! Muelas Lópes•••••••• , •••••
185 Ruiesindo Fernández Arias ••••••••••••••••
186 Francisco Casas SOlverroca•••••••••••••••••
187 Miguel Costa. Pedró .
188 Cristóbal Gil Prades .
189 Mariano LÓpelI Romero .
190 Juan Romero Ciria .
Hl1 Manuel Vázquez González .
192 Tristán CrulIado González•••••• oo ••••••••••

193 Pascual Maines Jiménez .
194 Angel Antolin Expósito ••••••••••••••••••••
195 Marcelo Caballero Cha.morro .
196 A.ngel b:qnierdo Sánchez .
197 Santiago Reina Apa.tício ••• '" _. ·SoldadOll .
1\l8 Ramón Real Díaz .
1Q9 José LÓoptlz Laatra ,¡ ..

200 Jua.n Antelo Marcos .
201 Juan Expósito Jimén"z••••••••••••••••••••
202 Bartolomé Sargata Ferrer .
203 Justo VicentA Gonzále~ •••••••••••••••••••.
2tl4' Ramón Gili V'igata .
205 Manuel Pefia Blanco•.••••••••••••••••••• ••
206 ManuQl Sánchez Rosas ••••••••••••••••••.••
207 Jorge Carrey Rosal ••••••.•••••••••••••••••
208 Inocencio Elizondo Ibáfiez••••••••••••••••••
209 Gabriel Blanco Anguéla .
210 Manuel Otero Pérez _ .
211 Cayetano Castelar Trcl1'1leza •••••••••••••••••
212 Felipe Garcia Molin.a '" .
213 Manuel Sotelo Rodríguez•••••••••••••••••••
214 Emilio Farifiaa López .
215 Juan Quesada. Bohibia ••••••••••••••• ; •••••
216 Aguf!tin Sánchez Diaz••••.••••••••••••••••.
217 Julián Martínell Hernández .
213 Ma.nuel Fernández Camafio •••••••••••••••••
219 Victor Escarchmo .A.lvarez••••••••.•••••••••
220 José Fel'l'eiro Quiroga .
221 Bernardo Martín Fernálldez ••••.•••••••••••

'.y".
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Idem de la Comieiólllíq'llidadora
del bataUón de Baza, Peninsu
lar núm. 6, (Cuba)•••••••••••

,Id~1p,~~ ljl. Comisión liquidadora
(M baWI'ó:¡t Antequera, Penin
~ular núm.\) (Cuba). •••••••• •
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2~6 Plácido Mancilla Ruiz ••••••.•••••••••••••• Soldado...... ••••••••••••••.•• \
227 Tomás Ricarte Baldnz Cabo 11I ••

228 José DiéguezDiéguez ••••••••••••.••••••••• Soldado•••••••••••••••••••••••
2211 Francisco Redolar Ibáfiez Cabo ffucidencías de la Comisión liqui.
230 Marcelino Montero Pacheco.. • • • • •• • • • • • • • • • dádol'a del batallón Cazadores
231 Pedro Oliver CIar ,. de la Patria núm. 2¡ (puerto¡
282 David Pérez Bellitez • • • • •• .. . • • •• • • • Ríco)~ ,
233 José Garcfa Medina•.••••••••••••••••••••••
284 Julián López Prieto .
235 Pascual Marino Barrios••••••••••••••.•••••
236 Manuel Molina. Molina .••••••••••••••••••••
237 Victoriano.,Argüello Fernán.dllJ.••••••••••••.
238 Miguel Muñoz Recio ~ .
239 Bernardo Gutiérres FeJ:n&:¡;¡..J.ejJ•••••.••••••••
24Q Eudaldo Tolomer Padrós •••••••••••••••••••
241 José Nava.rro Paredes .
242 Juan Garcia Garcia .••••••••••••••••.••••••
243 Pedro Moral Guadix .••.•••••••••••••••••••
244 Enrique Echagüe Ayani ~ •••••
245 Juan Orozco Marchana .
246 Francisco Medina Medina ••••••••••••••••••
247 Pedro tJabaílero Villalobos •••••••••••••••••
248 Mariano Cuende Amayuelas ••••••••••• ' .•••
249 José Lópa:¡¡ Rosón .
250 Juan Vicente Iglesias .
2i1 lIIanuel Gonzálell Fernándes ..
252 Fernando Gil Rodas•••••••••••••••.•••••••• k<_,
253 José Jimé ne¡¡ Calvo rlVVldadOl •••• " ••••• JO h' •

254 José Rafia Sema .
255 Pedro Oteiza Landa •••• , .
256 Ramón Castillo lIontes ••••••••••••••••• " •
257 Rafael Bosch Sabat.er • • • • • • • • • • • • • • • • • • •• •
258 Fernando Ruiz RuÍ\!¡ .
259 Facundo Real Medina •••••••••••••••••••••
260 Demento Martín Torres .
261 Francisco Sánchez Simón ..
262 Teodoro López Letona ..
263 Leopoldo Martín Veguílla ••••••••••••••••••
264 Cipriano Alvarel'l Brioso .••••••••••••••••• ,
265 José FOll!!leca Puente .
266 José Bchevarria Aguirre ..
267 Secundino Amores Alvarez •••••••••••••••••
268' Antonio Romero Sánchez .
269 Isidro Corroohano Garrido .
270 Jacinto Cambronero At-rbe ..
271 Antonio Galindo Berna.lte ••• ! ••••••••••••••

272 Juan CervoliI& Turró. :., ••••••••.••••••••••
2'13 Angel Yanjón: Arias ••••••••••••••••••••••• Oabo•••••••••••••••••••••• ~ ••
274 Franoisco Samuel Rausell ••••••••••••••••••
275 Claudio Romero González•••••••••••••••.••
276 José Satué Ayl1é ..
'.&77 Senito Sanduendo Puertola ..
2'18 Pedro Cordaro Arto •••••.•.••••.•••••.••••••
279 Antonio Artigues ..llastuey,•••••••" ••.••••••
280 José Escolar Pifiol••••••••••••• ".,•••.•••••.

'281 RaiIDunde 1iménez Calvo••••••••••••••••••
282 Viotoriano Fador Trufero .
283 Sebastián Igual Fibla ..
284 ~iáxim() Cafiada Azanega. •••••••••••••••••.

• 285 José Diaz Marcos .•••••..••••••••••••••••••
28& Seballtián Cruz Toledano••••••••••••••••••.
287 An.drés Martiner; Moreno••••••••••••••••••.
288 Juan Lorias Figueras ••••••••••••••••••••••
289 Felipe Bertolín Igual .
:WO Gregorio Latorre Antolin ••••• , S"oldadÓ8.: ••• , , •• '••••.
291 José Miguel V:alla " .
292 Cipriano Serrao Antolín •••••••••••••••••••
293 Juan Sánchez Campos ••••.••••••••••••••••
294 Ma.rtín Arias Durán .
295 Dauiel Rodríguez Durán • . • • • • • • •• • •••••••
296 José Olivella Rafols '••
29'1 Aniceto :Ramón GOlllliáles••••••••• 1" ••••••••

298 Miguel Oriol Ouadrat .
299 Felipe l!'ernández Baltre .
300 Valentín Saravia Palacios .
301 José Tomás Hernándel .
302 José Galcerán Galcarán .
308 Lucio Ibállell: J¡;odríguez•••• e .

SO!!: Andrés Herrera. RentQro •••• _•••••••••••••••
305 Manuel Bravo Breig .
306 DalmaoiQ Rey Zafra.,,, ft • 1 .. t. 1 •

•
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166'65
581'5&
211'80
4HI'85
101'30
105'150
~8'10

'60'~O

71'95
69'55
94'70

175'30
28'35
80'95
75'70

1'50
121'1()
2'12'35

73'25
M.'65

2116'35
3S'15
~2'Ht

37S'60
110'25
23S'~5

873~SO

4&S'1l5
354
784
216'!O
756'65
G2'05
&0'20
42'65
43'80
92'75

368'10
20'10

~87

243'95
386'35
'780'70
157~30

,8'25
2~~''75

100''70
252'110
2'75'55
156'10
164'15
282'30
237'10

0'60
63'75

215'45
40'35
¡8'15
22'70

684:'30
247'75
319'25
3110'30
331'5G
636'55
446'65
201'89
123'85
116'35

1.290
1.370'50

,1.393'75
1.\161'00

'7IH'25
1.&43'75
1.546'IHí
1.181'25

'l31'i5
631'25

1.830
1.906':iü

Idem de la Comisión liqnidadora
del batallón Casadores, expe
dicionario á FilipiJilalil núm. (l.

11l<lfdeMia. de 1& Comil!lión ti..
qüidadOra del batallón de An·
tequeri., PEininBular núm. II
{Cuba) .

Angel Presa Isurri .
Jerónimo LluB .A.lcina••••••••••••••••••••••
Antonio Filgueira Montes••••••••••••••••••
lJomingo Giner 'Valero•.••.••.•••••••••••••
Julián Urcundun Setién....... • • • • • ••• ••• •
Adolfo MUtiOll Grll.Cia.. • ••••••••••••••••••••
MignelAl'fIUe3 Vello., , •••••••••
Vicente Paredlls Villll.rretU , •••••••••
José Bernardo Rendó•.••••• , •••••••••••• ,.,
Francisco Escorecs. Mendietl. •••••••••••••••
Mauricitt Perucha RoldAn ••••••••••••••••••
José Planet Casano"fll.••••••••••••••• , ••• , ••
José Seminario Uria , •••. '"
Francisco Serra. Serguel1.&.••••••••••••••••••
Crispín Monacho Cortijo•••••••••••••••••••.
Benjamín Navall Pintade •••••••••••••••••••
Tomás Bilbao Lachaga .
Leoncio Morales Caucén .
ETaristo Morel Cairo .
Miguel Solanes Sllolomón, .
Juan Robles Jiménez••• < .

Miguel Martín Moreno •••••••••••••••••••••
Tomás Carrera Beltrán•••.•••••••••••••••••
LUÍ!! Bonet Boch - •••••
Manuel Rajo Vaquero .
Miguel León Iletino ••
Jalé BellRIlSa Montanel'•••••••••••••• - •••••
Antonio Fernández Romero " ".
José Colmenero Rodrirnell••••••••••••••••••
Juan Osturi Rogel. lCLo.liadoe , t
Paulino Fombnena Pertolé••••••••••••••••• ¡gu~ •.••• " • • ~

Santos Jiméne~ Gil .
JoBé Del.i8 Pérel': .
Francisco Lópes DtlallO•••••••••••••••••••••
Jaime Filella Sancho '.
Cleto Escalona Bena.vQute•••••• ~ '.
Antonio Gálves Romero .•••••••••••••••••••
Francisco BaYlmova Martínttll•..••••••••••••
Pedro Ps.l.an Reinaldoa••••••••••••••• - •••• ,
CMlos 1IIínguez Catalá .
José Gallego Alcaide .
Francisco Gcímell Péres••••••••••••••••••••.
José Mu:!l.oz Malfio:aado .
J nan Rnis Vidales •.•• " ••••••••••••••••••.•
Marcos Carbonell Mari•••••••••••••••••..••
Félix Gómell Gonzál•.•••••••••••••••••••••
Saturnino Córdoba Na"farro•••••••••••••••••
José González Resino - ••••••••••••
Francisco Parriza A.vila .
Antonio Salar PUlero : •••••
SalTador Dnrán Navarro••••••••••••••••••••
Francisco Sillar Alvares••••••••• _••••••.••••
Carmelo Felipe Eef;évell ••• ! ••••••••••••••••

Anll.t'Jta.aio Zu.rria¡a Manuel. ••••••••••••••••
Manuel Rfoe Martín •••.•••••••••••••••••••
Manuel de Santa Catalina••••••••••••••••••
Sebaatián Caballero Diaz•••••••••••••••••••
Luis Bueno Domfngues•••••••••••••••••••••
Miguel G8rcía Sánchez••••••••••••••••• , •••
Fulgencio Ortilli Gamos••••••••••••••• , •••••
Luis Coll ds Lemus , •
Francisco Pérez Galván ••• "•• "• "• """•• " , "•• Oorneta;•• ~ """•• "•" "•• """•"•
Bernarda Cirach Vidal ••••••••••••••••••••• Idem , .
Ramón Perpiflán MeJlal."" •••• ""."""" •• ".,, .. Idem."."."."""." ••••• """.,,,, ••
Ambrosio del POliO Horene»••• , ••••••••••••• Cabo ".
José González Melgares" "••• "" •• " "" "" ~" •• Idll11."."""."." •••.•••• "•••• ,,"
Francisco Narbo!'l& Ramírez." ."" " , "" ."" ." ldeJl1•• "."."""".""".".",, •••• ,,.
Migu-al Mufioz Jiménes••.• "."" •••• "".""""",, \Idem." •• """" •• ""."""" •• "".,,.,,
Antonio Macía Berl1a1 '" 'argento ..
D. Pascual Genie Santa María ••••• ' •.•••••• ,Capitán .
~ Joaqufn La!!lU'te Hidalgo••••••••••••••••• '
» 'Enrique FernándellO :Rubio •••• , ••••••• , ••
~ Francisco lel Valle Vital , •••••••
~ Mariano Perea Aria!! ., ••••••"••• , .
» ~a~uel Ro41.rígue~ Garcf••••• ~, •••••••••• )8ePndOl teDlentes, •••••••••••
» Grlaco Falcón Orl1lard ••••••••••••••••••
:& Kanu&l PQnce Pére!i .
~ Fermfn GÓ.et1 Mareos ••••••••••••••••••
) José.Luengo Beltri••.•••••••••••••••••••
» Ignacio Orespo. Ooio.••••••••••••••••••• 'lPtimer teniente••.••••••••••• ,.
» Luis Oa~.illo Cerb"u " •• " , Ideu¡ ,., " .

307
SOS
809
310
311
S12
313
BU:
815
316
317
318
319
82(')
321
32\1
323
324
325
326
3~7

328
329
330
331
332
333
334
33&
336
337
338
389
340
341
3~2

3~3

3U
3~5

346
347
348
349
350
351
352
353
354
355
360
357
358
359
360
1.161
362
363
36~

865
356
357
368
369
370
311
37\1
373
374
375
376
377
378
379
380
381
382
383
384
385
386
357



-419

Pesetas

671'25
843'75
754'87

12'55
2.375
2.385

30'55
82'98
66'27
46'25
62'45
45''15
85,20
98'60
49'3S
72'15

140'08
7i'SG
3'93

39'80
4'55

95'77
932'80
115'10

24'35
134'90

18'85
86'75
67'45
15'66
64'98
11'50
ió'70
98'65
13'jl5
67'119
21'70

1'55
28'05
31'54

9'35
81
92'~O

99'80
76
33'90
85'55
74'41
4'79

54'45
122'25

'71 '73
56'52
58'95
74
28'78
67'80

173'40
6'8-:1,

'59
4'10

28'70
61'80
11'01

113'05
239'85

27'()ó
60'30
31'45
85'45
23'10
15'05
,56'00
94'40
SO'05

193
118'25

2\1'30
52'05
82';33
12'20

Importe
del crédito

• 1 n

Orga.n1smo liqUidador

Idem de la Comisión liquidadora
del batallón Cazadores, expe
dicionario AFilipinas núm. 11
(Filipinas) .

ellloSlI ó cateforfa

18 agosto 1908D. O. ntim. 175

388 D. José Cáceres Monteverde•••••••••••••.•• Primer teniente •••••••••••••.. \ l
'38! :t Joaquín Cortés Delgado •••.•••.•••••••.• IQem.•••••••.••.•.•.•••••••.• Incidencias de la Comisión liqui-

390 :t José Echevarría González Capitán... dadora del batallón Cazadoras
391 :t Jesús Roldán Maizonoda••••.••••••.•.••• Idem......................... expedicionario á Filipinail nú-
392 ) Silvestre Cantero Rodríguez •••••••.••••• Idem......................... mero 6••• ; •••••••••••••.•••
393 :t Gabino Otero Hernández Comandante .
~94, Juan Llorente Delgado•••••••••••••••••••••
395 Pedro Garitaonandía Bilbao •••••.••.•••••••
396 José Golet Munich .
397 Manuel Alegre Soriano••••••••••••••••••••.
398 José Espinale Casals •.•.••••.••••..••.••••.
399 Evaristo Alegre Chulillas •••••••••••.•••••••
400 Miguel de Pablo Maimar •••••••.••••..•••..
401 Marciano Ordufia Soteras Soldados .
402 José Mufioz Ródenas ' .
403 José Ca:l'iardo Pérez oo •• oo •••

404 José Lafón Gómez.•..•••..••••..••••.•••..
405 José Salvador Garríbó .
406 Luis Goicochea Bl'Iriguertan •••.••.•••••••••
407 Benito Ellas Ortuy oo ..

408 JuanCalduch Tena •..••.•••••.•••••••••••.
409 Bonifacio Regadera Barcal •••••••••••••••••
410 Elías Gutiérrez Fuentes••.•••...•••••.••••• \Corneta ••••••••••••••• ,." .••
411 Juan Pascual PascuaL .
412 Francisco Dolz Estorts .
413 José Cabedo Aymerich .
414 José Mirasol LaCll.Sa ••••••••••••••••••••••
415 José Montafia Vericat ; ..
416 Lamberto Mestre Sorolla••..• , •.••••••••••.
417 Pablo Burdalés Sánchez•.••...•••.•••.• , .••
418 Melchor Ortalá. Perpifiá '"
419 Antonio Cabral EscribA ••••••••••••••.••• , •
420 Manuel Pél'ez Fernándes••••••.••••••.••••••
421 José Farres Escoda oo ..

422 José López Malo .
423 Vicente Navarro COlomer..•..••••.•.••••.••
42! Nicador RodrígÍlez Ares.••••••.•••••.••••••
425 Eugenio Mondelo Gonzálllz.••.••••••.••••••
426 Evarieto González Cosmea••••••••••••.••••.
427 VenlloDcio Martínez BArcena••••••.•••.••.•••
4!8 Ceferino Abanad6/! Sanz .
429 José Ibáfiez Rovira•••.•••••••.•••••••••'••• '.
430 José Fernández Vázquez ••• , ..
431 ¡José Lapefia Fascual .
432 Juan Simón Anglada o , ••• •••• .. • .

433 Angel Utrilla Vicente •••••••••••••••.•••••
434 Vicente Clofen Caballero .••••.•••••••.••••.
435 Mariano Sales Edo .•••••••. ,0 .

436 Ramón Lloren!' Molins •••••••••.•••.•••••••
437 Vicente Guillén Bon oo .

438 Juan Reyell Mufioz .
439 Dámaso Gutiérrez Calderón •••••••• ~ •••••••
440 José Ferrando Miralles Soldados .
441 Simón Queralt Trepat .
442 Indalecio Martinez Huet,e••••.••••••.•••••••
443 José Cano Martínez .••..••••••• '•••.••.••.••
444 Joaquín Prudencio Armengol. .
445 Valentín Solera Sala .
446 Clpriano Carrascosa :Herrera•.••••.•••••••••
447 Juan Moix Gareía•••..••••••••••• , ••••••••
448 0180110 Expósito 8antamaria .••••••••••• o ••••

449 Magín GiJles Balsells '••••..•••.
450 Ladislao d¡d Pozo Lorenzo••••••••••••.••••.
451 Diego Salguero elavijo ••• o •••••••••••••••••

452 Francisco BalselllO Prats •••.••••••••••.•••.•
453 Toribio Gonzáiez Fraile .•..••••.•••••••••••
464 Rafael López González ..
455 Miguel Gómez Fúster••••••••• o ••••••••••••

466 Félix Allué Cerezuelo o oo ••••••

457 José Pérez Monzón ••••••••.••••••••..•••••
458 Juan Adell Bayol. .
459 Luis Alcalde Pefia " ••
460 Joaquín Fabregat Prat••••••••••••••••••.••
461 Manuel Caudonedo .••.•.• , .•••••••••••••••
462 Baltasar Hipólito Méndez •••••••••••••••• '.
463 Vicente Girón Barreda•••••••••••.••••••••.
464 (layetano Roda Baldori ••••.••••••••••••••• o

465 IIermenegildo Frechol!o Bodero•••••••••••..
460 ¡JeSé Ramón Gine».•••• "U'" ., •••••••••••
467 Bermudina Cuesta. Marin •••••••••••••••••••
468 4,gu/iltín IQl!lt Ba.bal3ó lO " .. u • I .. ,
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NOMBRE mu. ACREEDOR

1,.t4.. ! ,... 3!""I ...,.,.2 .. ,,_" l

Importe
del crédito

Pesetllll

66'52
36'80
32'15

152'66
92
22'15

193'lH:
17'60
77
63'20

U2'á5
23
15'55

545'10
7'70

33'65
85'65

105'25
75'20
83'01

582'65
73'55
62'56

121'60
116'26
58'25
37'06
96'15
25'50
71'80
36'4B
23'10

632'55
31'07

145'75
72'93

1.111'35
3i1'3S

490'35
139'50
278'45

81'20
249'60
243'40
267'90
146'75
5403'75
11'80
15'59

178'10
:179'10
5:J3'O/J

88
394'55
338'05
1113'6Q
126'115
159'80

Incidencias de la Comis,ión liqui
dadora del batallón Cazadores
expedicionario ~ Filipinas ntÍ
mera 11 (Filipinas)•••••••••••

Juan Rosalén EspiRosa••••••••••••••••••• , Soldado .
Juan Arroyo.SotJ.llo Idem : •••
LUI'lUl Domínguelll Lllhuerta••••••••••..••••. Idem•.•••••••••••••••••••••.••
José :::;áiz Ruiz '" Sarrenlo : .
Lorenzo RGlJán González Soldado : •••••••••.••
Luis Condado Alcalde. • • • • • • • • •• • • • • • . • . •. Idem: ••••••••••••••••••••••••

¡Tomás Gea Gil .•.•••••••.••.•••••••••••••• Cabo•••••••.•••••••••••••••••
José Ratés Sanahuja••••.•••••••••••••••••• Soldado••••.••••••••••••••.•••
José Piquer Turesó ••..••••••••••••.•.••••• Idem•••••••••••••••••••••••••
Ricardo Otero Maderue••••••••••••••••••.• 'IIdem•.••••••••••••••••• '.•••••
Agustin Esteban Blasco Corneta .
Ramón Carbonell Fernández •••••••••.•••..
Federico Fú~terCalabuig •••.••••••.••.••••
Ant(lnio BOlldól1 Abelleira •••••••••••••••••
Tomás Col! Pllig ..••••••••••••••••••.••.••
.Juan Cortiella Roca •.••••••••••••••••.••••
Juan Dominguez Sabater •••••••••..•••••••.
Vicente García Rubee .
Miguel Mifi:ma Cerdá•.••.••••••.••••••••..
Gal)l'iel YaUejo Oaetillo.••••••••.•••••••••
JosÉ- Raimundo Gil Tifiena ••••• , •••••••••••
Joaquín Blasco Espada•••••••.•••••••••••..
Manuel Gregorio López ., •••••••••.•••••..•
Francisco Revuelta Solana .
Vicente Martí Alemany ••••••••.•••••••••••
José Barberá Climent , " .
Gumersindo Radio Camela •••••••••••••••••
Benito Jiménez Andrés •••••••••• " ••••••••
Juan Pascusi Palau , •. Soldados , .
"icente .I:<'rasquet Peiró•••••••••••••• , ••••••
Dominlr0 Pavía Llora•••.••••••••.••••••••••
Andrés Mendo Prieto .•••••••••••••••••••••
Pedro Martínez Reyero••••••••••••••••••••.
Agustín Barba Serrlltosll•••.••••••••••••••••
Sebr.stián Parra Fernández •••.•••••••••••••
Salva-Jor Triadu Besllgafia •••••••.••••••••••
Antonio Rey Enquidano................... ~Idem de la. Comilión liquid&dora(
~fatíaa Teruel Pérez 1 .de~ .diBu.elto reg. Caballería de~

IPedro Estévez Herrero. •••• ••. •• . • ••• • • • • •• Ht)rnán Oertés n.o 29 (Cu~a) •• {
Juan Gurda Fuerte ..•••••••••"............. I
José Rodríguez Segovi& .
Florenci6 liómez Ortiz ..•••••• , ••••••••••••
Sebastián Aguila Benedicto••••••••••••••••.
Isidro López Calleja •••••••••••••••••••••••
Francisco Puig Valihorar. • • • • • • • • • • • • •• • • • • Idem Q~ la Gomisión liquidadora
Francisco Pérez Osete. • . • • • • • . • • • • • • • • • • • •• del disuelto regimiento Caba-
D. Escolástico Sánchez Martínaz•••••••••• , • :Primer teniente. • • • • • • • • • • • ••• llería, lixpedicionario del Prin'/
Francisco Caces Martínez .. • .. • •• •• .. • • • .. • cipe núm. ti (Cuba). .
José Pérez Sánchez..•.•••..•.•• : ••••••••••
Daniel Beltrán Aparicio..••••••••••••.•••••
Frll.ncisco Sánchl'z Bernal •••••••••••••••••.
Ramón Ramlrez Sánchev. ••••••••••••••• " •.
Joaquín Carbonel T6rno••••••••••••••.•.••• Soldados••••••••••••••••••••••
José Inona AylIón......................... !IdeM de la Comisión liqUidadora)
Pedro Martfnez Caruncho ••••••••.•.• ••••. del ;regimiento Caballería, ex-
Manuel Fernández Núfiez •••••••.••.•••••.• . pedicionario de Borbón lI.úm. 4
Francil!lco Aguilera Lechuga................ (C b )
Andrés Isidro Cabazas.. • • ••• • • • • • • • • • • • . • •• .U a .••••••••.••••••••••••I TOTAL 1-1}\)-·6-8-6-'4-4-

)

409
470
471
472
473
474
475
476
477
478
479
480
481
482
483
484
485
481;
487
488
489
490
491
41\2
493
494
495
496
497
4\18
499
500
501
502
503
ií,'4
iíO~

506
507
50S
liOil
510
511
512
513
514
515
516
517
518
519
520
521
5~2

523
524
525
526

Mstria. 27 de nOTi.milrli de 1901i.<-EIlIQcrewio. Eduardo R6denas.-V.· :H.o-E.l.PreBidente.-~. S.-Adrián Minguez.

(De l. Gaceta)•

..


